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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 28 DE MADRID

EDICTO

Don Máximo Javier Herreros Ventosa, se-
cretario de lo social del número 28 de
Madrid.

Hago saber: Que por resolución del día de
la fecha en el proceso seguido a instancias
de Navares Brito Castillo contra don Rubén
Agudo Fernández y “Distribuciones Avíco-
las Nayru, Sociedad Limitada”, en reclama-
ción por despido, registrado con el núme-
ro 257 de 2009, se ha acordado citar a don
Rubén Agudo Fernández y “Distribuciones
Avícolas Nayru, Sociedad Limitada”, en ig-
norado paradero, a fin de que comparezcan
el día 5 de mayo de 2009, a las once y quince
horas de su mañana, para la celebración de los
actos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 28, sito en la
calle Orense, número 22, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Rubén
Agudo Fernández y “Distribuciones Avíco-
las Nayru, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 7 de abril de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/13.197/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO

Doña Teresa Domínguez Velasco, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 33 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancias de don J. Fernando Gabaldón
García, don José Carlos Huertas Sánchez,
don Mario González García, don Francisco
Javier Romero Fernández, don Francis-
co López Anguita, don Ángel Díaz Gabal-
dón, don Manuel Gutiérrez Pizarro, don An-
tonio Valenzuela Ruiz, don Salvador Sanz
Pino, don Carlos José López Valdivia, don
Rafael Abasolo Muñoz, doña María Jesús
Villapando Huete y don Javier Robledo
Díaz, contra “Offo Artes Gráficas, Sociedad
Limitada”, en reclamación por ordinario, re-
gistrado con el número 518 de 2009, se ha
acordado citar a “Offo Artes Gráficas, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el día 4 de mayo de 2009, a
las nueve y cincuenta horas, para la celebra-
ción de los actos de conciliación y, en su

caso, juicio, que tendrán lugar en la Sala de
vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 33, sito en la calle Hernani, número 59,
debiendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada, y con
todos los medios de prueba de que intente
valerse, con la advertencia de que es única con-
vocatoria y que dichos actos no se suspende-
rán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria de que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Offo Artes
Gráficas, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 28 de abril de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/13.817/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO

Doña Gracia Fernández Morán, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 35 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancias de doña Victoria Fernández Muñoz,
contra doña Gema García Sanz, don Euse-
bio García Martín, doña Eva García Sanz,
doña María Luisa Sanz Díez, “Atbara, Socie-
dad Limitada”, “Modular y a Medida, So-
ciedad Limitada”, “Degary Mobiliario, Socie-
dad Limitada”, y “Orla Muebles Pintados,
Sociedad Limitada”, en reclamación por ordi-
nario, registrado con el número 43 de 2009, se
ha acordado citar a “Orla Muebles Pintados,
Sociedad Limitada”, y a doña Gema García
Sanz, en ignorado paradero, a fin de que
comparezcan el día 4 de mayo de 2009, a las
diez horas, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, juicio, que tendrán
lugar en la Sala de vistas de este Juzgado de
lo social número 35, sito en la calle Herna-
ni, número 59, debiendo comparecer perso-
nalmente o mediante persona legalmente
apoderada, y con todos los medios de prue-
ba de que intenten valerse, con la adverten-
cia de que es única convocatoria y que dichos
actos no se suspenderán por falta injustifica-
da de asistencia.

Se advierte a las destinatarias de que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que de-
ban revestir forma de auto o sentencia o se
trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Orla Mue-
bles Pintados, Sociedad Limitada”, y a doña
Gema García Sanz, se expide el presente
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y coloca-
ción en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 27 de abril de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/13.749/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
de lo social del número 38 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña Griselda
Yolanda Pontier Lagranje contra “Electro-
nic Foreign Exchange, Sociedad Anónima”,
“I-Transfer, Sociedad Anónima”, y “Urdike
Tres Spain, Sociedad Limitada”, en reclama-
ción por despido, registrado con el número 113
de 2009, se ha acordado citar a “Electronic Fo-
reign Exchange, Sociedad Anónima”, y “Urdi-
ke Tres Spain, Sociedad Limitada”, en ignora-
do paradero, a fin de que comparezcan el día 4
de mayo de 2009, a las diez y veinte horas, para
la celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 38, sito en la calle Orense, núme-
ro 22, debiendo comparecer personalmente o
mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que inten-
te valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se sus-
penderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Electronic
Foreign Exchange, Sociedad Anónima”, y
“Urdike Tres Spain, Sociedad Limitada”, se
expide la presente cédula para su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 21 de abril de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/13.219/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y CITACIÓN

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 38 de los de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento eje-
cución número 76 de 2009 de este Juzgado
de lo social, seguidos a instancias de don
Aldo Alí Laime, don Lesin Néstor Valencia
Kassap, don Ángel Arce Rivas y doña Celia
Miranda de Alí, contra la empresa “Sevilla
Gestión Soluc Personal, Sociedad Limita-
da”, sobre despido, se ha dictado providen-
cia de fecha 15 de abril de 2009, que dice así:

Dada cuenta; fórmense autos de ejecución
con el anterior escrito presentado por la letra-
da doña Lara Serrano Antón, en nombre y re-
presentación de don Aldo Alí Laime, don Le-
sin Néstor Valencia Kassap, don Ángel Arce
Rivas y doña Celia Miranda de Alí, con testi-
monio de la sentencia dictada y providencia
de firmeza. Se tiene por solicitada la ejecu-
ción de la misma y por promovido incidente
de no readmisión, y se acuerda oír a las par-
tes en comparecencia, que se celebrará en
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este Juzgado de lo social, sito en calle Oren-
se, número 22, el día 4 de mayo de 2009, a las
nueve y veinticinco horas, que solo versará
sobre la falta de readmisión que se ha alega-
do, a la que deberán acudir con todos los me-
dios de prueba de que intenten valerse en or-
den a esa cuestión. Cítese en legal forma a tal
fin, quedando advertidas de que, si no acudie-
se la parte demandante (por sí o debidamente
representada), se la tendrá por desistida de su
petición, en tanto que si el ausente fuese el
empresario (por sí o legalmente representa-
do), el acto se celebrará sin su presencia.

Notifíquese esta resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación.

Lo manda y firma su señoría. Doy fe.—El
secretario judicial (firmado).—El magistra-
do-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en el ta-
blón de anuncios de este Juzgado, salvo las
que revistan forma de auto o sentencia o se
trate de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación y cita-
ción en legal forma a “Sevilla Gestión Soluc
Personal, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 15 de abril de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/13.131/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE BARCELONA

Por la presente cédula de citación, dicta-
da en méritos de resolución de 2 de febrero
de 2009 en autos instruidos por este Juzga-

do de lo social, a instancias de doña Natha-
lie Aguado Dupre, contra “Kaisaras, Socie-
dad Limitada”, y “Beneandco, Sociedad Li-
mitada”, en reclamación de cantidad,
seguido con el número 1.123 de 2008, se
cita a la mencionada empresa “Beneandco,
Sociedad Limitada”, de ignorado paradero,
para que comparezca ante la Sala de audien-
cias de este organismo, sito en esta ciudad,
el día 5 de mayo de 2009, a las nueve horas
de la mañana, para celebrar el oportuno acto
de conciliación, significándole que, caso de
no existir avenencia en tal acto, el juicio, en
única convocatoria, se celebrará a continua-
ción, y al que concurrirá con los medios de
prueba de que intente valerse, advirtiéndole
que no se suspenderá el juicio por falta de
asistencia de la demandada debidamente ci-
tada, y que, en caso de incomparecencia de
la parte demandada, podrá ser tenida por
confesa.

Lo que hace público por medio del BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
a los efectos pertinentes, con la advertencia
de que las siguientes notificaciones se reali-
zarán en estrados, salvo aquellas que revis-
tan forma de auto o sentencia, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 59 de la Ley
de Procedimiento Laboral.

En Barcelona, a 15 de abril de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/12.809/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE BURGOS

EDICTO

Doña María Cristina Rodríguez Cuesta, se-
cretaria de lo social del número 3 de los
de Burgos.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Bassidi El
Halali, contra “Sacyr Vallehermoso, Socie-
dad Anónima”, “Javier Ortega, Sociedad Li-
mitada”, “UTE Nuevo Hospital Burgos”,
“OHL”, “Urbanizaciones Burgalesas, So-
ciedad Limitada”, y “Grupo Isolux Corsán,
Sociedad Anónima”, en reclamación por or-
dinario, registrado con el número 108 de
2009, se ha acordado citar a “Grupo Isolux
Corsán, Sociedad Anónima”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 21
de mayo de 2009, a las once y cincuenta ho-
ras, para la celebración de los actos de con-
ciliación y, en su caso, de juicio, en calidad
de demandada, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 3, sito en la avenida de los Reyes Católi-
cos, número 51-B, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba que intente valerse, con la adverten-
cia de que es única convocatoria y que di-
chos autos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Grupo Iso-
lux Corsán, Sociedad Anónima”, se expide
la presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Burgos, a 2 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/11.747/09)
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